RES.Nº 47/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

[bookmark: _GoBack](E.E.Nº 2017-17-1-0007851, Ent.N° 6334/17)

                VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/002/2017, cuyo objeto es convocar a empresas constructoras para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 30 viviendas, estacionamientos más SUM, para activos de la ciudad del Chuy, Departamento de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 979/2017 de fecha 07/07/17, se autorizó el Llamado de referencia;
2) que según Acta de Apertura de fecha 18/10/17, no se presentó  ningún oferente;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, declarando desierto el presente Llamado y habilitando la Contratación Directa en virtud de lo expuesto en el Literal C), Numeral 2 del Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que el procedimiento proyectado se ajusta a lo dispuesto por el citado Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Señalar a la Administración actuante que una vez efectuada la Contratación Directa, deberán remitirse las actuaciones para su control;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MVOTMA.
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